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OPOSICIONES Y CONCURSOS

Una de Epidemiólogo.
Una de Tisiólogo.
Una de Psiquiatra.
Una de Matern61ogo.
Una de Puericultor.
Cuatro de Medicina GeneraL

RESOLUCION de la Dirección General de Promo
ción de Sahara por la que se anuncia concurso
para la provisión de nueve plazas de Médicos, de
las eSDecialidades que Se mencionan, vacantes en
el Servicio de Sanidad del Gobierno General de
Sahara

Vacante:, 00 el Servicio de Sanidad del Gobierno General de
Sahara nueve plazas de Médicos, de las especialidades q"Je se
guidamente se relacionan, se anuncia su provisión a concurso
entre Médicos que se encuentren en posesión de alguna de
dichas especialidades y que pertenezcan a algún Cuerpo, escala
o plaza no escalafonada de la Administración Civil del Estado.
y 56 encuentren en situación de actividad:

Cada una de las expresadas plazas está dotada con los
emolumentos siguientes:

L Sueldo, trienios y pagas 0xtIaordinarias que correspoodan
al funcionario por su Cuerpo, eSG8la o plaza de procedencia.

2. Asignación de residencia en la cuantía del 100 por 100 de
la suma de sueldo y trienio&.

3 La ayuda familiar a que ter,ga derecho.
4. Complementos de sueldo que le sean' fijados por la Junta

de Retribuciones y Tasas creada por Decreto 2939/1967. de 30
de noviembre.

MINISTERJO
LA GOBERNACIONDE

RESOLUCION de la Dirección General de Correú'l
y Telecomunicación por la que se conVOCa oposi
ción libre para cubrtr tres vacantes en plazas no
escalafonadas de Médicos de esta Dirección Ge
neral.

Solicitudes

2, Las solicitudes para tomar parte en la oposición se efec~

tuaráv por inst.ancia dirigida al Director general de Correos y
Telecomunicación en la que se hará const.ar expresa y d~ta

lladamente que reúnen todos y cada uno de los requisitos exi
gidos en la convocatoria, referidos al día en que expire el plazo
para la presentación de instancias, consignitndose. de modo ex
preso, el compromiso de prestar, como trámite previo a la toma
de posesión, y caso de ser aprobado, elfuramento de acata
miento a los Principios Fundam:'>ntaler, del Movimiento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino Igualmente harán
constar el número del documento nacional de identidad.

3, El plazo de present.ación de instancias será de treint.a
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de la publicación
de esta convocat.oria en el ",Boletín Oficial del Estado.. y se efec
tuará por los opositores en el Registro General de la Direc
ción General de Correos y Telecomunica.-::ión, [,1tO en el Palacio
d,. Comunicaciones de Madrid, en días laborables y en horas
de diez a trece, abonando el 'mporte de mil pesetas corres
pondiente a los derechos de examen o bien en Jos Gobiernos Ci
viles -y Oficinas de Correos en la forma prevenida en el ar
tículo 66 de la Ley de Procedimiento Adrr;inistrativo. El importe
de los derechos, en estos últimos casos se enviará al citado Re
gistro General por giro postal o telegráfico, haciendo constar
en la instancia el número de giro y fecha de imposición.

1 Podrán conculTir a esta oposición los españoles que
reúnan los requisitos siguientes'

aJ Tener cumplidos dieciocho anos el di¡, que finalice el pla
zo d presentación de solicitudes,

',) Estar en posesión del título de Doctor o Licenciado en
Medicina y Cirugía o en ccodi::iones de ob:enerlo en la fecha
qUe termine el plazo de presentación dE- instancias. Para una
de las vacantes con residencia ~'n Madrid será requisito indis
pensable la posesión del titulo d lo' E."lneciaJi."lta en Psiquiatría, o
estar en condiciones de obtenerlo en la fecha que termine el
plazo de presentación de solicítudes

el No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el
desempefio de cargo público

d) Carecer de antecedentes penales por la comisión de de
litos dolosos.

el No haber sido separado fnedlunte expediente disciplinario
del Servicio del Estado o de la Administración Local ni hallar
se inhabilitado para el ejercicio de ftinciones pú1;llicas.

n Comprometerse, los que superen las prueba selectivas, a
jurar acatamiento a los PrinciplOs del Movimiento Nacional y
demás Leyes Fundamentales del Reino

g) Los aspirantes femeninos deberán haber cumplido el Ser
vicio SociaL de no hallarse exentas del mismo, ant.es de es
pirar el plazo que se señaJa para la presentación de documentos,

Requisitos

Esta Dirección General, haciel1do uso de las facultades que
le e' tán conferidas en virtud dp] Decreto 1826/19'31. de 22 de

'septiembre, sobre desconcentraci6n y trarsferencia de funciones,
y con el preceptivo informe de ~a Comisión Superiqr de Per
sonal, ha tenido a bien convocar examooe'" de oposición libre
para cubrir tres vacantes en las plazas no escaJafonadas nú
merQ& 538. 539 Y 542 de Médicos de este Centro directivo, del.
anexo 1 del Decreto 1436/1966, ie J6 de junio, dos con residen
cia en Madrid y una en Barcelona, pJnzB,s qUE: están dotadas con
arreglo a lo dispuesto en el citado Deveto y disposiciones com
plementarias. Los Médicos con residencia en Madrid podrán
ser adscritos a cualquiera de los servicios previsto& en el ar
ticulo 2." del Reglamento de la Inspecciór> Médica de Correos y
Telecomunicación de 25 de marzo de ]971

La presente cOllvocatoría se ,;esan alla.rá con arreglo a las
siguientes normas·

GOBJERNODELPRESIDENCIA

Las instancias, etl las que se hará constar el estado civil
del interesado y, en su caso, nOmero de' hijos, deberan diri
girse al ilu&trísimo señor Director general de Promoción de
Sahara (Presidencia del Gobierno), por conducto de la Direc
ción General de- Sanidad, que cursara tan sólo las de aquellos
que considere destinables,

El plazo de presentación de iustancias será el de quínce dias
nat.urales contados a partir del siguiente al de la publicación
de este anuncio en el ..-Boletin Oficial del Estado", y estarán
acompañadas de los documentos ~igu1entes, .

al Hoja de servicios calificada o documentos equivalente en
los que se hará constar la edad del concursante,

b) Certificado médico oficial acreditativo de que el aspi
rante no padece lesiones de tipo tuberculoso de' carácter evo
llftivo, sean o no bacilíferas, asi CDmo de no presentar desvia
Ción acentuada de la normalidad psíquica de tipo caracteroló
gico o temperamental

c) Título, diploma o certificado en el que se acrediten las
especialidades qUe soliciten, consignadas anteriormente, así como
cuantos documentos estimen oportuno aportar et1 justificación de
los méritos que aleguen.

El hecho de acudir al concurso representa, para los que
resulten designados, la obligación de desempeñar la vacante
por una campaña mínima de veinticuatro meses, teniendo de
recho a do.s meses de licencia reglamentaria por cada diez de
permanencia en la provincia en la forma que determinan las
dispo&íciones vigentes y con la percepción ínt.egra de SUs emo
lumentos.
. Lo~ gastos de viaje de incomora.ción regreso y los de las
hcencia~ reg!amentarias, serán de cuenta del Estado tanto para
el funclOnano como para los familiares a su cargo, con suje
ción, además, a lo establecido en las disposiciones dietadas al
efecto.
. La Pr~sidencia del Gobierno, a~}reciando libremente los mé

nto,s y circunstancias que concurran en los solicitantes, podrá
d.eslgnar .a. cualquíera de ellos ,;iempre quü cumpla las Cóndi
ClOnes eXigidas en el presente concurso o bien declararlo de&ier~
to si lo estima cOIlveniente.

Madrid, 10 de mayo de 1973,-El Director general. Eduardo
Junco Mendoza,-Conforme~Carrero.
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Ai recibi.rse las instancias y el importe de los derechos se
entregará a los interesados el correspondiente resguardo.

4. Concluido el plazo de pr",,',entuo;;ión ti" insl.d,l1c·j¿", ".":,(,'.'
Dirección Genera! publicará en ei ~Búje~in Oficjtl1 de! Estado~

la lista provisional de opositores admitidos y excluidos, con in
dicaCÍón de su documento nacional de identidad. concedioodose
un plazo de quince días para que los interesados puedan formu~

lar las reclamaciones oportunas, de conformidad con lo dispues
tG en el artículo 121 de la Ley :]\:j Procedimiento Administrati
vo. Las referidas rec1amacione& seran ReBDtadas o rechazadas
en la oportuna resolución de este Centro Directivo, que se pu
bJicfHél igualrnente en t,l «Boletin Oficial del Estado.. y por la
que se aprobarú la lista definitiva de aspirantes.

Tríbunal

5. El Tribunal que ha de juzgar esta oposición será designa
do oportllnamente por la Dirección Gene,'al ~e eJ, ¡' Üó> v Te,
lecomunicación, publicandose en el ocBoletín Oficial del Estado»,
y estará constituido por el Presidoote, qUe obten~ala :'a ":8te
goria de Subdirector generala nivel de Jefe de Sección, un Vo
cal repres.entante de las Facultades de Medicina, otr:) d8! Con
sejo General del Colegio de Médicos y otros dos má3 oesig
nadas por esta Dirección General, uno de los cuajes :.tctuani de
Secretario.

Los miembros ael Tribunal deberán abstenerse dE' intel've
nir, notificándolo a la autoridad convocan te, y las aspimatos
podnln recusarJ')s, cuando concurren las circunstancEt& IJrCliis
tas en el articulo 20 de la Ley de Procedimiento A Jrnini.stru
tivo.

ComímZD de los excimenes

6.. Para establecer el orden de actuación de L,:s oposjton~s,

el '1 ribullal, previo anuncio. efecwará sorteo público pan:'!, deter
minar la letra inicial del primer apellido y, con arreglo al re
sultado publicará en el ·Boletín Oficial del Estado" v sera ex
puesta en el tablón de anuncios del Palacio de Comu~icaciones
de Madrid el orden de actuación correspondiente,

7, La fecha, hora y lugar je1 comienzc de los exámenes se
publicará igualmente en el "Boletin Oficial del Estado. COtl
quince días de antelación, al m0GOS, sin que pueda exceder de
och ú meses el tiempo comprendido entre ia publicación de esta
convocatoria y el principio deJ:ls pruebas El comienzo de los
restantes ejercicios se anunciará en el tablón expuesto en el
Palacio de Comunicaciones,

Eíercicíos

R. La oposición constará de tres ejercicios eUminatorios, el
último de ellos oe can\ete'r pl'ácl.ico.

9. Primer eiercicio Consisti'ra en la exposición, por escri
to, en un plazo maximo de cuatro horas, de las preguntas con
cretas que señalará el Tribunal en el mon;ento de efectuarse
las pmebas, correspondientes a cos temas S8cado& a la suerte
del programa adiunto (primera tJartel y de otro tema, igual
mente sacado a la suerte, de la segunda parte del programa.

10. Segundo ejercicio, Consistirá en la exposición oral de dos
temas o de preguntas concretas de los mismos, sacado& a la
suerte, y correspondientes, respectivamente, a la primera y se
gunda parte del programa. Para la realización de este ejercicio
los opositores dispondráll de un tiempo máximo de cuarenta
minutos.

11. Ejercicio practico. Para la realización de este ejerciCiO,
los opositore& previamente agruoodos en tandas de tre~ exami
narán independientemente a tres enfermos, que serán comunes
para el grupo de opositores de que se trate, Los opositores no
podrán invertir mas de quince minutos en la exploración de
cada enfermo, terminada la cual, cada opositor, independien
iemente, expondrá en el plazo máximo de treinta minutos e~

juicio cHnico, diagnóstico y terapeútica para cada. uno de los
tres enfermos explorados. Mientra& actúe un opositor del grupo,
los restantes permanecerán aisls.dos e incomunicados.

Este ejercicio se procurará realizarlo en los Centros a donde
no concurran habitualmente ninguno de los opositores actuantes.

lZ. l.os,tre5,e~l'ck:ies serftn 'eliminatorios, y cada miembro
del Tribunal podrá otorgar de cero a 10 puntos en cada uno de
ellos, siendo necesario, para pasar de U'_10 a otro haber obte"
nido, como minimo, una media aritmética de cinco puntos. El
Tribunal podrá. estimar como mérito, al efectuar la calificación
de los aspirantes, los servicios y experiencias de éstos en la
Inspección Médica de Correo& y J elecemunicación.

13. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a loS
opositores para qUe acrediten su personalidad, y si durante el
desarrollo de esta convocatoria ,'egare a cOilocimiento del mis
mo que alguno de los aspirantes carece de los requisitos exi
gidos se le excluirá de la oposición, prevía audiencia del in~

teresado.
14, Las calificacione& de los ejercicios primero y segundo

se haran públicas con respecto a cada sesión. Las del tercero
no se publicarán hasta el final de las pruebas correspondientes.

Propuesta de aprobados

¡:, rcnl·"""'¡"·; ¡".. , ''''''i'n'''~H's ,'>1 'l''';/n,,''': f",''''''¡''''" la pro_
jJuc.c;td ele Opv,¡ton::; uprobudob, '.>t:l5un ht puntuación total obte~

nida por cada uno de ellos, y la "¡evará a la Superioridad para
su aprobación. En dicha propuesta no podrá figurar un número
de opositores superior al de piazas convacadas, y al propio
tiempo que la propuesta se remitirá a la superioridad relación
d tod'¡<; los opusi lores que, 'labíendo superado todas las
pruebas. 0x(,f'ui"c,cn dt'l número de piazas convocadas, a efec·
tos de lo dispuesto en ei articulo '1 de la Reglamentación Ge~

neral para ingreso en la AdminjstJadón PllbJica.

Pre"'!Yt!ución de documentos.

16 Los opositores que figuren en !a propuesta del Tribu~

nal deberElH presentar en este Centro Directivo, en el plazo de
treinta días hábiles a partir de lü publ'caciún en el ..Boletin
Oficial del Estad{)~, los siguientes documentos, acreditativo~ de
las condiciones y requisitos exigidos en la norma primera de la
presente convocatoria:

al Certificación del acta de !lacimiento,
bl Título de Doctor o Licenciado en Medicina y Cirugía, y

del de Especialista en Psiquiatría, para una de las plazas con
residencia en Madrid, copia notarial de los mismos o certifi·
cación de haber abonado los derecho~ de su expedjción.

el Certificación negativa de bntecedentes penales.
d) Declaración jurada de no hallarse inhabilitado para el

ejercicio de funciones públicas y el8 no haber sido sepat'ado de
ningún Cuerpo de la Administración del Estado, provincia o mu
nicipio, asi como de no estar procesado

el Los aspirantes femeninos aportarán, ademáS, certificado
de haber cumplido el Servicio Social de la Mujer o de estar
exentas, en su caso

Los opositare," aprobados que tvvieran la condición de fun
cionario público estarán exentos de Justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya cemostmdos para obtener su
anterjor nombramiento, debien::io presentar un certificado del
Mjnisterio u O¡"ganismo del que dependan, acreditativo de su
condición y cuantas circunstancias. consten en su hoja de hechos,

Quienes dentro de] plazo señalado, y salvo casos de fuerza
mayor debidamente justificados ¿Entro dej mismo, no presen
tasen la documentación mencionada, no podrán ser nombrados
funcionarios, quedando anuladas todas sus actuaciones en la
oposición, En este caso el Trib:.mal formulará propuesta adi
cional a favor de quien, habiendo aprobado los ejercicios de la
oposición, tuviera la puntuación inmediata inferior al de la plaza
anulada

Posesión

17. Los opositores que sean nombrados funcioourios deberan
tomar posesión de su empleo dentro del plazo de un mes a con
tar de la notificación de djcho lwmbramiento. A petición de los
lnteresados podrá concederse una prórroga del plazo seiíalado
que no podrá exceder de la mitad del mismo, si las circuns~

tancias lo aconsejan y con ello DO se perjudican los derechos de
terceros, de conformidad con el articulo 57 de la Ley de Pro·
cedimiento Adminjstrativo.

Disposicíón final.

lB. La convocatoria y sus bases y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal podrán
ser impugnados por los. interesados en los casos y en la forma
establecidos et1 la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 9 de mayo de 1973. ~EI Director general, León He~

ITera.

ANEXO 1

PaOGRAMA

- Primera parte

1.° Inmunidad e inmunopatoJogía.-Concepto actual.
2." Tra",tornv'; motores en relación con las enfermedades del

sistema nerVlUSü.
3.° Neuritis y polineuritis.
4.° Vértigo. Patologia de la >{udición
5.° Valoración clínica de 1as pruebas sistematicas de la.

sangre.
6.° Reumatismo: ArtritiS y artrosis.
7.° !Ctus.
8," Tiropatias,
9.° Nefropatías.
10. Patología de la sangre (en generaD.
11. Fisiopatología del ulcus gastroduodenal. Clínica, evolu·

ción y pronóstico en cuanto al trabajo.
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Segunda pade

12, Hepa.liti:; y cÍlTü::ib>-~Su c~"olucjun y i:¡;;'lJ,' l;¡,l

laboral de la llamada insuficíencia hepática.
13. La insuficiencia pancreática exocrina. Pancratitis: clí-

nica, evolución, pronóstico y tratamíent'l. '_ .
14. Enfermedades funcional(~:, del trncto dlgestlvo la aca

lasia, el colon irritable, la colitis u)(xnl1ivl1 <'jc,-,"!,,-
15. Fisiopatología de las víf.l>i Li!UH( "",'i,
16. FisíopatoJogía de Jos jJlgmcllW'o !:)Juarv; L.I síndrome

ictérico
17. Disturhios tic] melabolismo de los núcleos pro te idos: la

1.- Estructura orgánica de la Dirección General de Correos
y Telecomunicación.

2.0 Clases de personal que pr'esta servicio en la Dirección
General de torreas v Telecomunicación. Funciones del mismo.

3. o SituaCÍone.'> administrativas del personal al servicio de
las Administraciones postal y telegrMiea. Régimen de licencias
por enfermedad en la Administración del Estado.

4." Jubilación de los funcionarios por incapacidad perma
noote para el ejercicio de sus funciones por inutilidad fisica, de
oficio y a instancia de parte.

.5.0 Jubilación de los funcionarios por incapacidad perma
nente para el servicio por debilitación apreciable de sus facul
tades. de oficio y a instancia de parte.

6.0 Norma& que regulan el funcionamiento y competencias
de la Inspección Médica de Correos y Telecomunicación.

7.0 Cuadro de exenciones para ingreso en los Cuerpos y
Escalas de Correos y Telecomunicación.

8." Higiene de locales. Normas de ingeniería sanitaria re
ferentes a la construcción, orientación v soh"amiento.

9. 0 Calefacción y vootilación. Iluminación.
10. Desinfección y desinsectadón. Composición atmosférica.

Contaminación.

racica,
24. Insuficiencia cardio-respiratoria
25. Síntomas y signo.'> de las tvfermedades cardiacas.
26. Las cardiopatías organica5 y funciolHtles.
27. Insuficiencia cardiaca.
28. Cor-pulmonaJes.
29. Las insuficiencias coronarias.
30. Dermatosis zooparasitarias, fitoparasitarias y píógenas.
31. Tuberculosis cutánea.
32. Dermatosis por virus filtrables. Herpes.
33. Dermitis artificiales. Dermitis carenciales: Pelagra.
34. Reacciones cutaneas: prurito, urticaria., prurigo.
35. Eczema y eritema. Penfigo. Psoriasis.
36. Hiperqueratosis. Hematodermias.
37. Tumores de piel no malignos.
38. Examen funcional de los ojos. Manera de practicarlo.
39. Blefaritis. Su sintomatologia y etiologia.
40. Dacriocistitis. Su &intomawlogía y etiología.
41. Conjuntivitis. Sintomatología y etiología de las mismas.
42. Tracoma. Diagnóstico y pronóstico del mismo.
43. Queratitis. Sintomatología, etiología y secuelas de las

mismas
44. Glaucoma. Sintomatología y secuelas del mismo.
45. Catarata. Etiología y sintomatologfa.
46. Psicosi.'> maniaco-depresiva: clínica y tratamiento.
47. Psicosis maniaco-depresiva: psico-patologia.
48. Esquizofrenia: clínica y tratamiooto.
49. Psicopatología de los fenómenos delirantes.
50. Alcoholismo.
51. Rehabilitación del enfermo mental.
52. Cuadros de agitación psico-motríz. peligrosidad.
53. Fracturas en general y su tratamiento.
54. Mal de Pott.
55. Artrosis de cadera.
56. Periartritis e.scapulo-humeraJ.
57. Pie plano.
58. Espondilartrosis.
59. Traumatismo cráneo·-encefalicos.
60. Quemaduras en sus distintos grados.
6L Contusiooes toraco-abdominales
62. Heridas postoperatorias, cicatrices y queloides.
63. Hernias umbilicale&, crurales e inguinales.
64, Varices: sus distintas formas.
65. Shock quirúrgico.
66. Trastornos hidroiónicos y del equilibrio ácido-base.

,--'[,-. OLUCION dd llls/ltuto de Estudios de Admi
nistración Local por la que se convoca el V[U curso
de especialización en Organización y Métodos en la
Adrnirlistración Local.

il, :1' d,d PI<-1l' (k ic;-dv!j() apl'ob,'-Hlo ¡ni nI el cur-
11i",)l',nic!ad l' ¡j; 'Te,tO 1';,Cl'O del artícu-

lo 13 del Heglculí.cnto do ¿¿ de lul;u de 1~6" se convoca el
VIII curso para. la obtención del diploma dp Especii.disl.<l r'l]

Organizaci6n Y, Método" en la Ad¡nlnhtnh '011 Loe\!, con 'ii

ieción <l las siglllentes bases:

'il~il, 'liie Sr' (onV(;C<1 (i(j:~~ rOl' obíeto capacitar ~\ los
funGloll,-trios de las Carpo! ,1(. ;'l\H ,.'11 las técnicas de
organización, simplificación y relacion("i~)iI¡l:':nas y púb1i~as,

con el fin de que en su actU.<lcJÓn pn)fC~IO'lid puedan reallzi1r
estudio;:; v formular propuestas en orden ti la mejora dc: I;¡s
estructurás y procedimientos de la rc~spr:'ctiva Corporaci?n y
encaminadas también al perfeccionamiento de las rclaetones
internas y externas de dicha Corporación,. .

2 ~ Podrán solicitar tomar parte en el nlJsmo los fUnclO
narios pertenecientes a lOS Cuerpos Nacionales o a las plar:
tillas de las COl'poraciones Locales en los que concurran las Sl

gUÍCntes circunstancias:

al Estar prestando servicio en la actualidad en una Corpora
ción Local o en el Servicio Nacional de lnspecclóll y Aseson~

miento de las Corporaciones Locales.
bl Tener título académico superior'.
e) Contm con cinco años de servicios efoctivos. como mínimo,

a las Corporaciones Locales.

<J. La selección de los Hspirantes se efectuará teniendo en
cuenta, en primer lugar, el expediente profesional del solici
tante y. en segundo lugar, el mayor número de habitante,s de
la población respectiva, eligiendo uno sólo por Corporacio.n y
dando preferencia en las Corporaciones intermedias a aquel~as

que no hayan enviado ningun funcionario a los cursos anterJo
res de f~stfl especialización.

Si se considerase oportuno, Pl(Vla a la soleeclon se podrá
requerir a los candidatos para que aporten un lllforme estudIO
sobre Sil concepción de las técnicas de Organiz!-)clÓn y Métodos.

4.~ El número de aspirantes prepuestos para concurrir a
este curso será el que permitan las posibilidades docentes.

5:' La formación de los aspirantes comprenderá tres faseS:

al Curso en la Escuela Nacional de Administración LocaL
bJ Redacción del proyecto de aplicación.
el Defensa de dicho proyecto ante el correspondiente Tri

bunal.
6,~ El curso en la Escuela se desarrollará en dos períodos;
El primero del 2 de octubre al 9 de noviembre de 1973, y el

segundo del 8 de enero al 15 de fpbrero de '974. ,
El régimen de trabajo consistirá en sesiom~q t.oorico~práet~cas,

visitas y cieJos de cohferencias, en horario de ••lañana y tarde.
Al término del curso se efect.uará un exameJl eliminatorio, y

los aspirantes que lo superen pasarán a la segunda fase.

7 a Los aspirantes que aprueben el examen final del curso
redactarán, durante un periodo máximo de cuatro meses y r:aío
la dirección de un Profesor del curso, un proyecto de aphca
ción de las técnicas estudiadas a su rospectiva Corporación, en
un aspecto concreto, conforme a las instrucciones que en su
momento se les facilitaran.

8." El proyecto tendrá que ser eXpuesto y defendido por ~l

ínteresado ante el correspondif'nte Tribunal. Efectuada la C~!I

ficación del citado proyecto, el Tribunal elevará a la DirecClOn
del Instituto la propuesta de los aspirantes a los que debe otor
garse el diploma de Especialista en Organización y Métodos en
la Administración Local.

9." Los funcionarios que deseen tomar parte en el curso que
se convoca deberán dirigir instancia. segun modelo adiunto,
a la Dirección del Iu.c¡;tituto de Estudios de Administración Lo
cal (Joaquín Garda Morato. 7, Madrid-lO), durante el plazo de
treinta' dias hábiles, a partir de la publicación de esta convo
catoria en el .. Boletin Oficial del Estado», acompañada de un
currículum vitae sumamente amplio, en el que se refleie en
especial la labor que el solicitante haya realizado en orden a
OrganizacJón y Métodos. .

10, La asistencia al curso qUf'dará condicionada a la prevIa
obtención de la preceptiva licencia de la respectiva Corporación,
de acuerdo con lo previsto en el articulo 49 del Reglamento do
Funcionarios de ArJministración Local.

11 Los admitidos al curso deberán abonar l~ cantidad de
L800' pesetas, en concepto de matrícula, y, a.l obtener el diplo
ma, de 735 pesetas por derechos de examen y de expedición
de aquél.

M-adrid. 2 de mayo de 1973.-Et Director del Instituto. Juan
Luis de la Vallina Velarde.

La diabetes mellitus: forma~ C]iL,';¡ -'\'<)1 p:nnf¡<,li-
cuanto al trabajo y cOlTIplicacj'y.-,tS
Síntomas \' signos de las i nfernwdudos respiratorIas.
Enfcfmedádes bronquiales.
Enfermodades de! parénquima pulmonar.
EnfprTnedadfJs pleurales
Enfermedades de la pared del tóra~: y de la caja to~

gota.
lB
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